
 
RENXOECUADOR S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS   
 AL  31 DE DICIEMBRE DE 2013  

(Expresadas en dólares norteamericanos) 
 
NOTA 1 -     OPERACIONES  Y ENTORNO ECONOMICO 
 
RENXOECUADOR S.A.,  Es una empresa organizada  que opera en el Ecuador y fue 
constituida el 8 de noviembre de 2011 y  su actividad principal es Informática y 
Telecomunicaciones, así como Asesoramiento Inmobiliario en general.  
 
 

NOTA 2.  RESUMEN DE POLITICAS  CONTABLES MÁS IMPORTANTES 
 
Las políticas contables están basadas en las Normas Internacionales de Información 
Financiera, las cuales requieren que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la compañía, 
con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 

forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento.  Las políticas más importantes son las siguientes: 
 

a) Base de Preparación 
 

Los estados financieros son preparados en base a valor razonable para los 
activos y pasivos financieros.  Otros activos y pasivos financieros y activos y 
pasivos no financieros se presentan al costo amortizado o al costo histórico. 
La Compañía utiliza el método de fecha de negociación para el registro de sus 
inventarios. 

 
Los estados financieros presentan cifras en dólares (USD$), la unidad monetaria 
de los Estados Unidos de América.  La República del Ecuador no emite papel 
moneda propio y en su lugar, el dólar (USD$) de los Estados Unidos de América 
es utilizado como moneda de curso legal, desde el año 2000. 
 

b) Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
 
Para propósitos del estado de flujos de efectivo, los equivalentes de efectivo 
incluyen depósitos a la vista, ahorro y depósitos a plazo en bancos y 
administradoras de fondos, con vencimientos originales. 
 

c) Ingresos 
 

Los ingresos que maneja la Compañía  se registran por la venta de  
servicios. 
 

d) Gastos 

 
Los gastos se reconocen en función de las erogaciones relacionadas con 
los gastos generales y de administración, así como en la adquisición y 
utilización de suministros y materiales. 
 

e) Impuesto sobre la Renta 

 
El impuesto a la Renta de acuerdo con la ley Ecuatoriana se calcula a 
una tasa del 24% sobre las utilidades tributables. 



 
 

NOTA 3. ADOPCIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION 
FINANCIERA(NIIF). 

 
Con fecha 4 de Septiembre de 2006, mediante decreto R.O. No. 348 se publicó la 
resolución No. 06.Q:ICI.004, que resuelve en su artículo 2, disponer que las normas 
internacionales de información financiera (NIIF), sean de aplicación obligatoria por 
parte de las entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 
Compañías para el registro, preparación y presentación de los Estados Financieros a 

partir del 1 de Enero de 2009. 
 

Con fecha 20 de noviembre de 2008, se emitió la resolución No.08.G.DSC-010 que 
resuelve en su artículo 1, modificar los plazos indicados en el registro oficial antes 
mencionado, los cuales fueron establecidos de la siguiente manera: 

 

1. Aplicarán a patir del 1 de enero de 2010, en las Compañías y en los entes 
sujetos y regulados por la ley de mercado de valores; así como en todas las 
compañías que ejercen de actividades de auditoria externa. 
 

2. Aplicarán a partir del 1 de enero de 2011, en las compañías que tengan activos 
totales iguales o superiores a USD$ 4´000.000 al 31 de diciembre de 2007; las 

compañías Holding o tenedoras de acciones, que voluntariamente hubieren 
conformado grupos empresariales; las compañías de economía mixta y las que 
bajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y Entidades del Sector 
Público; las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas extranjeras 
estatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas y las 
asociaciones que estas formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. 

 
3. Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012, en las demás compañías no 

consideradas en los grupos dos grupos anteriores. 
 

La convergencia de los estados financieros a la normativa internacional (NIIF -  

Normas Internacionales de Informacion Financiera), busca homologar los 
estados financieros de las compañías con la normativa local. 
 
A la fecha del balance existen nuevas normas, modificaciones e 
interpretaciones, las cuales no son efectivas para el año terminado al 31 
de diciembre de 2013, por lo tanto no han sido aplicadas en la 

preparación de estos estados financieros. 
 
 
 NOTA 4.   PATRIMONIO  

 
Capital  Social.- Al 31 de diciembre dde 2013  esta constituido por 2.000  acciones 

ordinarias, suscritas y en circulacion de valor nominal de USD 1,00 (un dólar) cada una. 
 
Reserva Legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 

anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta, como mínimo, alcance el 
50% del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en 
efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

 
Pérdidas del ejercicio – Corresponde a los gastos operativos del ejercicio 2012, 

considerados de constitución y pre operación. El plan de negocios de la empresa, 
establece  iniciar operaciones de ventas de manera normal durante el ejercicio 2013. 
 

 


